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Valledupar, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En el presente asunto, se acepta la renuncia del poder presentada por 

el Dr. Andrés Felipe Maestre Labrada, portador de la tarjeta profesional 

número No. 200.061 del Consejo Superior de la Judicatura, adscrito a la 

defensoría del pueblo, y quien fungía como apoderado sustituto de la parte 

demandante, por reunir los requisitos del artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

Así mismo, se reconoce personería para actuar como apoderada de la 

parte demandante a la abogada Yaneth Delgado Coronel, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 49.737.537 y portadora de la tarjeta profesional 

N° 219.497 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos y para los fines del poder allegado (09MemorialPoder.pdf).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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